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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l«ye», órdenes y m u n c i o * qu* hayan de Insertarse en 
tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polit¡-o 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran á loa Editores de tos 
mencionado» periódicos . 

(Reo! orden del de Akii de 1839 . ) 

mr pii M i r a l i i ' l n " l o a i l i u « e x c e p t o l o a d o m i n g o * 

D E H V I I « * C H I t*C l u í 

Kn e s u capital , l l evado 4 domic i l io , do* peietot cincuenta céntimoi m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de e l la tr$t peietai ctncventa cintinot al m e s , nueie al t r i m e s 
tre , diet y ocho ¡al semestre y veintiocho petelat cincuenta céntimo' por un a ñ o . 

S e admiten subscripciones en Mvlrl . i , en la Administración del B O I . r t I * , p lata 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , d irectamente por medio de car ia a la A d 
ministración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposic iones de las Autoridades, excepto l a s q u e sean 
A Instancia de parte no pobre t e Insertarán oflcialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o oaclooal q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

N ú m e r o m « l i o i o e e a l l a a o o d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia coutiuúan cu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ( 1 ) 

( Continuación) 

APEXDICE MU MERO 2 8 

ALQUILERES DB EDIFICIOS P A R A A D U A N A S , 
DEPÓSITOS, A L M A C E N E S , E T C . 

Articulo 1.° Cuando l u y a necesidad 
de tomar «u arrleodo eiiiQoios para es ta
blecer -n e l los las oficinas ó almacenes de 
las Aduauas, se l levará ¿ efeoto este ser-
vioio previa autorización do la Direcoióa 
general y observando las roglas s iguientes . 

1.* Los Administradores de las Adua
nas haráu pública la upcesida i de tomar 
en arriendo los oportunos locales para 
instalar en el los las oficinas ó almacenes, 
valiéndose de edictos que, oou tres meses 
de anticipación al eu que termine el ú l 
timo contrato, se fijaran en los sitios de 
oostumbre de la localidad ó pueblo res
pectivo, y se publicarán en los periódicos 
del mismo, on los de la capital de la pro
vincia y en el Boletín oficial de el la, in 
vitando á los dueños de fincas para que 
bagan los correspondientes ofrecimientos, 
sometiéndose á las condiciones generales 
que indica el pliego de condiciones. 

I . ' El plazo de ires meses podrá redu
cirse á uu mes cuando asi lo reclame el 
servicio, y solo en casos de reconooida 
Q rgeuoia , debidamente acreditada, podrá 
presoindirse de dieba íormali dad. 

-•' Recibidas por los Administradores 
de Aduanas las proposiciones á que a lu
de la regla anterior, so pasarán á uno ó 
^ á i peritos de la misma looalidad, para 
l i a informen acerca del valor eu venta 
*oual de cada uuo de loa edificios ofreci
dos segúu sus particulares circunstan
cias. 

Las proposiciones, asi informadas, 
* e c x a u a i Q í i r ¿ Q por una Junta compuesta 

U) Véase ol numero anterior. 

riel Administrador, Interventor de la Adua
na, del Alcalde y de un individuo del 
Ayuntamiento eu su representación y de 
dos veoinos de la localidad. 

La Junta elegirá la proposición que 
ofrezca un edificio cou mejores condicio
nes para el servicio á que deba destinarse 
y mayor ccouomta d«l alquiler. 

4 . a Terminadas todas estas d i l i gen
cias, se formará un expendiente que será 
remtldo á la Dirección geueral para su 
examen y aprobación. 

El expediente constará de los doou-
meutos s iguientes: 

Copia del c o n t r a t o de arrendamiento 
del looal que estén ocupando la Aduana 
ó a lmacenes . 

Copia de la orden de la Dirección g e 
neral autorizando la adquisición de nuevo 
edifioio para instalar la Aduana ó a lma
cenes . 

Ejemplares de los perióJicos eu que se 
hubieren publicado los edictos para la 
presentación de proposioioues. 

El ooutralo del nuevo arrendamiento 
y dos copias del mismo, en papel del sel lo 
de oficio, autorizadas por el Administra
dor de la Aduana. 

Y un oertificado expodido por el A l -
cal I» del término municipal en que esté 
situada la fi.ica, haciendo constar que se 
halla compreudida en el padrón de la 
riqueza imponible y el valor que tenga 
asignado. 

5 / Cuando se colebre el contrato oon 
persona que no sea ol dueño del edificio, 
se unirá al expediente copia de la escritura 
del poder otorgado á favor del contratante. 

6.* En el caso de que subarrienden 
edifioios para la Aduana ó almacenes, al 
persona que los tenga en arriendo deberá 
hacer constar por medio del oportuno do
cumento que el propietario de dichos edi 
fíelos queda obligado á respetar el contra
to que se haga y cou las condiciones que 
se estipulen. 

Art. 2.° En las poblaciones de escaso 
vecindario doude escaseen los edificios y 
oo se prcseuleu ofertas de locales útiles 
para las oficinas ó almacanes, se hará 
cous'.ar asi, y se contratará provisional 
mente por la Aduana s .ba í l eme el arreu 
damiento de lo» locales que ofrezcan mu-
joros condiciones, previa autorización del 
A lmiuistm Jor do la Aduana principal, y 
obteniendo autos del ajuste oerlifioaoión 

del apreoio que merezca á los peritos, s e 
g ú n ia costumbre ó i m p o r t a n c i a de la l o 
oalidad y de la contr i lu i c ión con que figu
re en el padrón de la riqueza. 

La Haoienda responderá sólo del a l 
quiler de los locales que ooupen las ofici
nas ó almacenes, y los empleados pagarán 
les alquileres de la parte del edifioio que 
habitaren. 

El contrato provisional no tendrá efec
to ni se elevará á escritura públioa hasta 
que remitido con informe de la Aduana 
prinoipal á la Dirección general , recaiga 
en todoa los casos la aprobación del Minis
terio de Hacienda. 

Art. 3.° Los contratos, cualquiera qoe 
sea su cuantía, se someterán, antes de su 
aprobación, á informe de la Dirección g e 
neral de lo Contenoioso del Estado, l a q u e 
será oída también eu ouantos incidentes 
ocurran respecto á la interpretación de lo 
convenido. 

Art. 4.° Tan pronto como sea aproba
do el contrato, se trasladará la resolución 
á la Aduana principal correspondiente, 
acompañándose á la orden las dos copias 
anteriormente expresadas, á fin de que 
uua de el las se conserve an la Aduaua 
respectiva y la otra se entregue al dueuo 
de los locales alquilados. 

La Aduana principal pondrá en cono
cimiento de la Administración de Contri
buciones y Reulas de la provincia el pre
cio de los alquileres de los locales para 
los efectos que procedan. 

Art. ÍJ.° Los contratos que no excedan 
en sutolal importe de 7 . 5 0 0 pesetas, ó de 
1 . 5 0 0 las entregas anuales, serán aproba
dos por el Mmisterio de Hacienda. 

Art. 6 .° Serán asimismo aprobados 
por dicho Ministerio los contratos que 
excedan de aquella cifra, siempre que se 
haya hecho la invitación dentro de los 
pUzos anteriormente fudioadoa. 

Cuan io se hubiere prescindido de esta 
formalidad, el contrato deberá ser apro
bado eu Consejo de Ministros. 

Art. 7.° Todo ooutralo cuyo importe 
exceda eo su totalidad de 2 2 . 5 0 0 pesetas, 
ó de 1 4 . 5 0 0 las eutregas anuales , deberá 
ser aprobado siempre por Raal decreto, de 
acu rdo oou el Cuusejo de M i n i s t r o s . 

Los contratos de arreudaiuieuto con
tendrán priuoipalmeut*! las s iguientes con* 
dioiones: 

1.* El ooulrato será por oiuco años» 

prorrogabas por la tácita de aSo en silo, 
si cualquiera de las partes no avisare á la 
otra con cuatro meses al menos de antici
pación su deseo de haoer cesar el arren
damiento ó de modificar sus con liciones. 

• 2 . Á Las estipulaciones del contrato 
empezarán á regir desde el día en que la 
Aduana se haya heoho cargo do los edifi
cios ó looales. 

3 .* Será obligación del diurno entregar 
los edificios eo buenas condiciones y haoer 
en ellos los reparos ú obras que por el 
transcurso del tiempo fueren necesarios 
para su mejor conservación. 

4 / La venta que se estipule se sa t i s 
fará trimestralmente en losquluoe prime
ros días posteriores al venoimlento del 
trimestre, á cuyo efecto la Haoienda c o n 
signará la oantidad que corresponda en 
ja respectiva Caja de la provínola. 

5.* No se admitirá proposición alguna 
que tienda á modificar el contrato si no se 
presentase antes de los cuatro meses de la 
fecha fijada para su terminación. 

0 . * El dueño de los locales arrendados 
tendrá la obligaoión de pagar el papel 
sellado en que se extienda el ooulrato. 

7 / Se considerarán motivos bastantes 
para la rescisión del contrato: 

A La falta de cumplimiento de lo esti
pulado por oualquiora de las parles c o n 
tratantes. 

B Que el estado adquiera looales para 
establecer on ellos la Aduana y sus depen
dencias. 

C Cuando gratuitamente los part icu
lares ó Corporaciones faoilitea edifioios 
para iguales destinos. 

Y 1) En el oaso de q u e se aumente la 
habilitación d- la Aduana, y por ser i n s u 
ficiente el local anterior sea necesario tras
ladar las oficinas ó almacenes á otros 
pontos. 

En ninguno de los casos expresados 
tendrá derecbo el du-ilo de los locales á 
percibir más alquileres que los que c o 
rrespondan hasta el dia en que se desa
lojaren. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE II VCIENDA (1) 

( Continuación) 
Lección 23 

De la industria extractiva. -O f >eraoio. 

(1) Véase el núm. 2 8 do este BOLSTÍN. . 
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nes que comprende. Su desarrollo progre
s ivo é Importancia.— Agricultura.—Tra
bajos agrícolas.—Su clasificación. — E x 
clusiva importancia que atribuyeron los 
fisiócratas á este ramo de industria. 

Lecc ión 2 4 

De las cansas que influyen en el fo
mento de la agricultura.—Seguridad do 
la propiedad territorial.—Efectos que pro 
dnoe.—Amortización de la tierra y re
sultados á que da lugar .—Su influencia 
en la agricultura.—Libro circulación de 
la propiedad territorial.— Sus efectos eco
nómicos . 

Lección 25 
Iofiueooia de los sistemas de cult ivo y 

arrendamiento de la tierra en los progresos 
agrícolas.—Cultivo i n t e n s i v o y extensi
vo .—Eof i teus l s .—Aparcer ía . — Arrenda
miento .—Examen de sus efectos econó
micos en general. 

Lección 26 
De la industria fabril ó manufacture

ra.—Operaoiones que abraza.—Su separa
ción de la agricultura y desarrollo suce 
sivo.—Carácter espeoial de esta rama de 
industria.—Si es productiva de riqueza.— 
Su utilidad ó importancia.—Fabrlcaoión 
en grande y en pequeño.—Sus ventajas é 
inconvenientes . 

Lección 27 
De la industria meroaut i l .—Etimolo

gía de la voz comercio.—Varias defluioio-
nes .—Su verdadera naturaleza.—Su rela
ción eon el cambiu y direrenoias que los 
separan.— Cómo produce el comerolo. 

Locc ión 28 
Diversos modos do rjeruer el comercio: 

Al por mayor, al por menor, interior, 
exterior, de importación de exporta
ción.—Comeroio de espooulación.—Su na
turaleza respectiva.—Influencia del c o 
mercio en la riqueza, bienestar y c iv i l i 
zación de los pueblos. 

Lección 29 
Do las profesiones liberales.—Idea g e 

neral de las mismas.—Produtores inmate
riales.—Si son produdlivas de riqueza las 
industrias que tieuden á modificar al 
hombre.—Si debe extender á ellas su 
estudio la ciencia económica.—Su verda-
deraimporlanoia. 

Lección 30 
Empresas industriales.— Sus e lemen

tos constitutivos y condiciones económi
cas.—Proporción natural y necesaria de 
los elementos productivos según la natu
raleza de oada iudustria.—Empresario de 
industria.—Cualidades que debe reunir e\ 
director de toda empresa económica. 

Lección 31 
De la asociacióu.—Su razóu de ser, su 

necesidad, importancia y mú tiples apl i 
caciones.—Cooperación y sus clases .—Si 
es posiblo la producoióu por meros traba
jadores.—Sociedades cooperativas de pro
ducc ión .—Bises esenciales y mecanismo 
de sus operaciones.—Reseña de los prin
cipales que f u n c i o n a n en Inglaterra, Ale
mania, Francia, Italia, y en nuestro 
país .—Sus efectos económicos. 

Lecc ión 32 
De la asociacióu con relación al co

mercio. —Sociedades mercantiles. — V a 
rías clases de sociedades mercantiles, co -
lect iva, (omauíl'tarta, anónima.—Defini 
ción y earáct< r.-s propios.—Razóu de su 
diferencia.—li.Uufocla de ca la una de 
«Has eu loa prcgrrsos deJ comercio. 

Lección 33 
Del valor y de la riqueza.—Noción del 

valor.—Doble aoepoión en que se ha e m 
pleado esta palabra. — Elementos que 
constituyan la noción del valor.—Dist in
ción entre utilidad y valor.—Si es sus 
ceptible de medida.—Invest igaciones con 
este objeto.—Verdadera medida del va
lor.—Oferta y demanda.—Gastos de pro
ducción.—Riqueza.—Si deben admitirse 
varias clases de riqueza.—Su verdadera 
definición. 

Lecc ión 3 4 
Del precio.—Su definición.—Sos v a 

rias olases .— Precio natural, necesario, 
originario ó de producción.—Elementos 
que lo forma.—Preoio corriente.—Su ley 
reguladora.— Explicación de la fórmula 
de la oferta y la demanda.—Otras cansas 
que influyen en la determinación de los 
precios.—Proporción según Davenant y 
King entre el déficit en la cosecha, y el 
preoio del tr igo. 

Lecc ión 35 
Concepto general de la circulación d e 

la r iqueza.— Sus efeotos económicos .— 
Causas que influyen en su marcha regular 
y en sus progresos.—Causas que la pertur
ban y resultados á que dan lugar.—Crisis 
económicas.—Circulaoióu aparente ó ar
tificial .—Instrumentos ó medios de c ircu
lac ión . 

Lecc ión 36 
Del cambio.--Su origen y neces idad.— 

Varias formas del cambio .—Forma s i m 
ple ó directa .—Permuta.—Forma com
puesta ó ludireota.—Ventacompra.—Con
diciones esenciales de los cambios .—Sus 
l imites naturales .—Fin del oambio.—Su 
influencia en la producción. 

Lecc ión 37 
De la moneda.—Sus olases.—Sistema 

monetario.—Concepto general de la m o 
neda.—Causas que dieron lugar á su in
vención.— Funciones que desempeña.— 
Diversos objetos qoe so han empleado co 
mo moneda y si todos pueden servir á es 
te efecto. 

Lección 38 
Propiedades económicas y f ís ico-quí

micas que deba reunir la sustanoia que se 
empleo oomo moneda.—Examen de cada 
una de el las .—Su necesidad é importan-
oia respect iva.—Si reúnen to las estas 
cualidades el oro y la plata.—De la m o 
neda de cobre ó bronce.—Si es verdadera 
moneda .—Sus inconvenientes .—Moneda 
de nikel. 

Lecc ióa 39 
De la fabricación de la moneda .—Ven

tajas que proporciona:—Diversos s iste
mas seguidos en su acuñación.—Que se 
entiende por l ey , titulo y peso de la mo
neda.—Monometalismo y bimetal ismo.— 
Ley de Gresham.—Reformas en el sistema 
monetario según los principios econó
micos. 

Lección 40 
Del crédito.—Noción elemental del eré 

dito.—Sus varia» clases.—Crédito público 
y priva lo , personal y real, general y c o 
mercial.— Crédito de empresa, de c«>mai.-
dita, directoéindirecto.—Carácter decada 
una de el las .—D.versas opiniones acerca 
de su importancia.—Ventajas que propor-
oioua.—Si el crédito rrultiplica los ca 
p í la les .—Titules ó documentos de cré
dito.—Su cías ficación. 

Lección 41 

De las iuslitu'.ioues de crédito.—Co

mercio de banca ó banco.—Etimología de 
la palabra «Bancos.»—A qué estuvieron 
reducidos en un principio.—Cambio de 
moneda.—Su desarrollo progresivo.—Ex
tensas operaciones que comprende, en la 
actualidad.—Carácter de los banqueros y 
de los banco?. 

(Se continuará) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de Í895 

PRESIDENCIA DEL S R . ROMERO 

Señores que asistieron: 

Negro y Rojo.— Pane.—Corcue-
ra.—Molina.—Mathet.—Bernaldo de 
Quirós.—Belmás.—De Blas. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1894 
Congreso 

121. Marcelino Villas Rojo.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 do la 
ley. 

Inclusa 

141. Sebastián Picó Sierra.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, cora-
prendido eu el caso 1.° del art. 69 
ue la ley. 

Audiencia 

31. Luis Casamayor Sarate.—Ex-
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

125. José Toral SacrUtá.— Solda
do sortea ble. 

Hospital 

286. Vicente Barcenilla del Cam
po.—Soldado sorteable. 

Latina 

95. Manuel Alvaro Gracia.—Pró
fugo. 

212. Luis Jiménez Morata.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido eu el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Hospicio 

233. Nemesio Díaz Mira.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Bue: .av i s ta 

111. Ángel Moran Vallejo.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

200. Juan Antonio García Va
cas.—Soldado sorteable. No ha lugar 
á la excepción a leca da. 

262. El-fique Bahamonde Carva
jal.—Inútil: recluta en depósito, com
prendido «.n el caso 1.° del art. 06 de 
la ley. 

Universidad 

75. Fernando Estepar Vega.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 69 de la ley. 

155. Auselmo Hernández Balles
teros.—Exceptuado: recluta en de

pósito, comprendido on el caso 2 .* 
del art. 69 de la ley. 

193. Francisco Hernández Espli-
guero.—Exceptuado: recluta eu de
pósito, comprendilo en el caso i .° 
del art. 69 de la ley. 

287. Francisco Gil Lecuna.—Sol-
dado sorteable. Se le releva de la 
nota de prófugo y queda sin efecto la 
denuucfa preseutada contra el mismo 
por D. Balbino Reía ño. 

Fuenlabrada 

4. Juau Montero Montero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Vallecas 

33. Manuel Pinilla Ri vas.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en los casos t . y 10.° del 
artículo 69 de la ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1893 

Universidad 

57. Manuel Suárez Manterola — 
Exceptuado : recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

226, Manuel Guijarro Cañiza
res.— Prófugo. 

232. Antonio Blanco Díaz.—Ta
lla, 1*510 muí.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66de la ley. 

Buenavlsta 

230. Jesús Martín Vallecillo.— 
Excoptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

233. Joaquín Cora López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 .° del 
artículo (59 de la ley. 

343. Francisco José Portugués 
Serverà.—Talla, 1'500 nira.: recluta 
en depósito, comprendido on el caso 
2.° del art. 66 de ta ley. 

Hospicio 

188. José María Casado Diez.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

228. Vicente do Lucas Sarcia.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

VUlaraantilla 

2 . Felipe Domin<ro Pérez Ade-
ba. —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en los ca
sos 2.° y 10.° del art. 69 de la ley. 

Bultrago 

2 . Ignacio José Luis Leóu.—Ta
lla, 1 '531 rara.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la l ey . 

Ciempozuolo8 

8. Autouio Pantoja Fernández.— 
Falleció. 

REVISKK. —Reemplazo de 1891 
Hospi ta l 

272. Joaquín Moreno Pavón.— 
Talla. 1*510 rain.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Latina 

203. Juan José Castro Vilcla.— 
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Talla, 1'515 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 1.° 
del art. 66 de la l ey . 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1890 

l a c l a s * 

74. Enrique Navarro.— Útil con-
dicionalraente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1888 
Ciempozuelos 

14. Gerardo Trompeta Cerceno.— 
Talla, 1*530 rara.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones qne previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Se levantó la sesión.«El Vice
presidente, Francisco Romero. =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Tesoreria de Hacienda de la Provincia de Madrid 

Zona, de Colmenar Vi ojo 

TEBCRR TRIMESTRE DE 1891 k 95 

La recaudaoión de contribuciones del torcer trimestre tea Irá lugar eo los dias 
que á continuación so expresan. 

P U E B L O S D í a s 

Colmenar Viojo 17, 18, 19 y 20 de Febrero. 
A.lcobendas 8 y 9 id . 
Becerril 11 y 12 Id. 
Boalo 13 y 14 i d . 
Chamartin 1 y 2 id . 
Chozas de la Sierra 15 y 16 i d . 
Faenearral 4, 5 y 6 id . 
Guadalix de la Sierra 3, 4 y 5 id . 
Hortaleza 8 y 9 i d . 
Hoyo de Manzanares 9 y 10 Id. 
Manzanares el Real 15 y 1 6 i d . 
Miraüoresde la Sierra 6. 7 y 8 id . 
Molar (El) 25, 26 y 27 id. 
Moralzarzal 13 y 14 id . 
Navacerrada 11 y 12 id. 
Pedrezuela 23 y 24 Id. 
San Agust n 21 y 22 id . 
San Sebastián de los Reyes 6 y 7 i d . 
Talamanca 1 y 2 id . 
Valdepiélagos 1 y 2 id. 

Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OFICIAL, para conocimiento de ios Contribuyentes. 
Madrid 24 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Recaudador, Juau Garcia. 

P W M D E N C H S JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente se cita l lama y empla
za á Ana Madurga Jiménez, bija de S e 
bastián y de Mana, de veintisiete a3<>s de 
edad, natural de Pradejón, Logroño, sol
tera, prostituta, habitante en la calle del 
Molino de Viento, uúm. 12, prinoipal, y 
cuyo actual domicil io se ignora, para que 
dentro del término de diez días ooulados 
desde el s iguiente al en que ésta requisi
toria se publique en los periódicos oficia
les comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de recioirla deolaración Indaga
toria en la causa que se la s igue por e s 
tafa; apercibida que de no verificarlo será 
deolaraJa rebelde y la parará el perjui
cio qne haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
lodas las Autoridades tanto civi les como 
militares y ordeno á los Agentes de la pe
lleta Jadiolal procedan á la busca y cap-
cura do la indica la suj«ta, cuyas senas 
personales se ignoran, y caso de ser ha
bida, la presenten poniéndola á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Enero de 
1895. «Ramón Birroeta. = E l actuario, 
Lino Gutlérr./.. 

HOSPICIO 
«En la v i l U de Madrid á 29 do Enero 

de 1895. El Sr. D. Luis Ponce de León y 
de la Higuera, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera do esta Corte, y Juez 
•le primera instancia del distrito del Hes
p ido , habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por D. Justo Z o 
rrilla y Ondovilla, oaaado, mayor de edad, 
propietario, veoino de Bilbao y residente 
cu esta capital, defendido y representado 
rospeclivameulo por el Licenciado D. Sal* 
vio Estruch, y últ imamente por D. l íai-
muudo Villaverde y el Prooorador D. Lu
cio Alvarez, parto actora, contra D Enri
que Faura, cuyo segundo apellido, c ir 
cunstancias personales, paradero y domi
cil io se ignoran en rebeldía, y represen
tado mediante ella por los Estrados del 
Tribuual, parto demandada sobre pago de 
5.000 pesetas de capital, prooedenles de 
pagaré, intereses legales y costas. 

Fal lo que declarando haber lugar á 
pronunciar sentencia de remate, debo 
mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada contra los bienes y 
rentas del deudur D. Enrique Faura, ha
cer trance y remate de los que s e e n c u e n -
tron de su propiedad y con su produoto 
oompleto pago al acreedor ejecutante Don 
Justo Zorrilla y Onlovi l la , de la cantidad 
prinoipal de 5.000 pesólas, los intereses 
legales del 6 por 100 anual, á contar de*-
de 31 ile Didembre de 1884, y las costas 
causadas y que se origiueo hasta la total 
solvenoia, en las ouales condeno expresa
mente al ejecutado. Asi por esta mi s e n 
tencia de remat", que además de notifi
carse en Entrados por la rebeldía e igno
rado paradero del demandado D. Enrique 
Faura, se pub:icará su encabezamiento y 

parte dispositiva eo los periólieos oficia- ! 
les , según lo dispone el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civi l , lo p r o n u n c i o , 
mando y firmo.=Luls Ponce de León.» 

Es copia del encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia de remate, dic
tada en los autos ejecutivos que expresa, 
la cual fué publicada por el Sr. Juez que 
la diotó, en el dia de su fecha por ante 
mi el Esorlbano, de que loy fé. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, autorizo la presente, 
visada por dicho Sr. Juez eu Madrid á 30 
de Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E 1 Juez, Pon-
oe de L e ó n . = E I Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente reqnlsitoria se cita, 

l lama y emplaza á Carmen Menéudez y 
Rodrigues, hija de Ceferlno y de Gabi
na, de veintinueve años de edad, v i u d a , 
c o c i n e r a , natural de Oviedo, vecina de 
Madrid, ouyas seSas son: alta, morena, 
ojos negros y ouyo aolual paradero se i g 
nora, para que deutro del término de se i s 
dias, se presente en este Juzgado, á re s 
ponder de los curgos que la resultan en el 
sumario que se ha seguido contra la mis 
ma por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifioa la parará el perjuicio q n e 
baya logar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á los 
J u e c e s , Autoridades y Agentes de polioia 
judicial del territorio en qne la m i s m a 
pueda encontrarse, que do ser habida, la 
poogan á mi disposioión en la Cároel de 
mujeres do esta Corte. 

Dada eo Madrid á 22 de Enero 1 8 9 5 . = 
Pablo Maroto .=El Escribano, L. Vioente 
Moreno. 

Agencia ejecutiva de Getafe 
D. Máximo Garrote y López Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haolenda. 
Hago saber que en virtud do pr ¡vi 1-m -.i i diotada por esta Agenoia oon fecha 12 de 

Enero, en el expediente, general de apremio que se s igue en esto distrito por débitos 
de la eonlrlbución territorial, correspondiente al aSo de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta por primera vez los binóos inmueble-* que á continuaoióu se expresan: 

MIMBRO 
d e 

orden 

9 

15 

25 

26 

28 

30 

34 

35 

48 

55 

56 

58 

60 

61 

62 

DF.BITO 
por principal , 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents 

7 56 

4 17 

115 50 

131 55 

531 85 

203 85 

42 39 

15 60 

13 14 

7 76 

11 70 

7 82 

9 14 

9 14 

15 70 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS C A R G \ S PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Ángel Briz, una casa callo de la Iglesia, n ú m . 4: 
linda dereoha, Vicente Carpintero; izquleria y 
espalda, Amalio Rodríguez 

Andrés Bolinchón, una casa calle de Oriente, nú
mero 10: que linda derecha, Valentín Hernan
do?.; izquierda y espalda, tierra de Manuel Ga-
l lur . . . 

Valoración 
d e d u c I d a i 

eargas 

Pesetas Cents . 

José Chapado, una tierra do riego en el Redondi
llo alto, de una fanega y tres ec lemioe- : que 
linda Saliente y Poniente, cacera; Meiiodia, 
Cesáreo Valdivie lso , y Norte, Fructuoso Del 
gado 

Viotorio Chapado, una tierra de secano en el Re 
dondilto, de cuatro fanegas: que l inda Sa l ien
te, acequia; Mediodía y Poniente, Meroedes 
Díaz, y Norte, Tomás Ordóñez 

Calixto Delgado, una tierra de riego eu el Alt i 
l lo de la Soledad, de cuatro fanegas: linda Sa
liente, camino; Mediodía, üeograeias Piedra; 
Poniente, cacera, y N o r t r , Félix Gómez 

Eugenia Delgado, una viña de riego en el Prado, 
de dos aranzadas: linda Saliente, Cándido Lla
nos; Mo Molla, Ramón Arias; Poniente Victo
ria Ordóñez, y Norte, Juan Valdivielso 

Felipe Fernández, una oasa caite de Sau Marcos, 
número 13: linda derocha, herederos de Fer 
mío Benito; izquierda, D. Juan Garoia, y espal
da, Macario Sevil la 

Isabel Fernáudez, una oasa solar en la oalle d» 
Poniente: que l inda derecha, Tomás OrdóSez; Iz
quierda, herederos de Joaquín Muela, y espal
da, Tomás OrdóBez 

Valentín Hernández, una casa calle de Orien
te, uúm. 8: linda derecha é izquierda, solar, y 
espalda, solar de D. Clemente Hernández 

Isidora Castillo, herederos, uua tierra de rieguen 
el Prado, de ana fanega: linda S a l i e n t e , Can 
dido Llanos; Mediodía, Eugeula Delgado; Po 
nienle, acirate, y Norte, Viotorio C h a p a d o . . . . 

Herederos de Pedro Cantero, una casa calle del 
Cri-t'i, núm. 11: que Iluda derecha, herederos 
de Higiuia Tomé; izquierda, cal ejóu, y espal
da, huerta 

Luciana Grsji l , herederos, uua oasa ualle de Val-
demoro, núm. 15: Iluda derechi , Víctor Gui 
jorro; izquierda y espalda, Cesáreo Valdivielso. 

Herederos dé José González, una casa catle del 
Molino, núm. 10: linda derecha, herederos de 
Ignacio Rubio; Izquierda y espalda, Clc-meute 
H m a n lez 

Heredero- de Nicolás B'.ruaruino, uua casa call> 
de Val lemoro: linda derecha, ben-der^s de Eu 
s e b o Bar io-; izquierda, los de Mana Maroto, 
y espalda» Víctor Gutjorru 

Herederos d e Marceliuu Gómez, uua casa calle del 
Pouteote, núm. 3: liúda derecha y espalda, cer-

250 

250 

420 

320 

1.360 

1 .580 

625 

150 

150 

340 

150 

250 

200 

200 
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NVMRRO 

d e 

orden 

65 

«в 

70 

73 

7» 

76 

78 

79 

8 3 

84 

85 

90 

93 

94 

95 

97 

99 

100 

108 

115 

116 

117 

120 

122 

123 

DEBITO 
por principal , 

ree argos 
y c o s í a » 

Pésela* Ceni». 

15 66 

9 14 

9 14 

3 91 

3 85 

205 40 

30 90 

3 91 

3 71 

9 14 

9 14 

109 60 

7 82 

7 82 

11 25 

14 30 

7 82 

7 82 

7 82 

15 76 

9 14 

17 78 

21 25 

9 14 

234 75 

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

cae de José María Martínez; izquierda, herede

ros de Remigio Gómez 
Herederos de Paulino II josa, oasa calle de la Rl 

vera, oi im. 10: l iada derecha, Macario Sevil la: 
izquierda y espalda, José María Marliuez 

Herederos do Francisco luiesla, una casa c a l l e 
del Rio, o ú m . 5, hoy solar: linda derecha, Fé 
lix Gómez; izquierda, Cesáreo Yaldivielso, _\ 
espalda, herederos de Agustín Carrero * 

Herederos de Simona Belinohón, una oasa calle 
de Valdemoro, núm. 17: linda derecha, Fruo 
I U O H O Delgado; izquierda, Andrés Precioso, j 
espabla, herederos de José Valdivielso Martin. 

Herederos de Simona Carpintero, una oasa cali

de las Horas, núm. 6: que linda derecha, la 
oalle; izquierda. Agustín Carpintero, y espalda, 
Doroteo Belinohón 

Herederos de Ruperto Feruáudez, uoa casa oalle 
de la Ribera, núm. 8: l inda derecha y espalda, 
Celestina Díaz; é izquierda, herederos de Ju

l'ana Lruero 
Herederos de Francisco Marín, uoa tierra de rie 

go en el Prado, de una fauega y seis celemines, 
quo linda Saliente, Mercedes Díaz; Mediodía, 
Macarlo Sevil la; Poniente, oacera, y Norte, Fó 
l ix OrdóSez 

Herederos de Benito Piedra, una oasa solar en la 
plaza de la Constitución, núm. 2: l inda dere 
cha, casa Consistorial; izquierda, solar del 
Ayuntamiento, y espalda, CandelasOulauasya. 

Herederos de Venancio Guijorro, uua oasa calle 
del Norte: linda derecha, herederos de Julián 
Pérez; espalda, los mismos , é izquierda. Robus 
tiauo Foruández 

Herederos de Julián Pérez, una casa cal!» del 
Norte, núm. 4: liúda derecha, Eugenio Vi l l e 

gas; izquierda y espalda, herederos de Dámaso 
Gómez 

Herederos de Braulia Tomé, uua oasa calis de 
Valdemoro, núm. 13: linda deiccha y espalda, 
Marcelino Gómez; izquierda, corral 

Herederos de Juliana L«*uero, uua oasa cade del 
Pouieute, núm. 2: linda derecha, la oalle; iz

quierda y espalda, Celestina Díaz 
Herederos de Auaataaio Chapado, uua tierra de 

riego oou algunos árbolos, en la Soledad, de 
una fanega: linda Saliente, el oamino; Medio

día, oacera; Pouieute, Ramón Cabeza, y Norte, 
Cáudldo Llanos 

Herederos de CaUlino Rija, una oasa onlle del 
Cristo, n ú m . 6: linda derecha é izquierda, oo 
rrales caldos, y espalda, Eugenio Mart ínez . . . 

Herederos de Ensebio Salazar, uua casa calle del 
Cristo: linda derecha, Saturnino Lozano; iz 
quierda y espalda, Manuel Carbouoro 

Herederos do Higinia Tomé, uoa oasa calle del 
Mediodía, núm. 10: linda derecha é izquierda, 
oampo, y espal la, herederos de Patricia Tomé. 

Herederos de Domingo Lozauo, uoa oasa callo del 
Cristo, núm. 10: linda derecha y espalda, An 
Ionio Mana Díaz, é izquierda, herederos d. 
Juan Ordouez 

H e r e d e r o s de José Palacios, uua casa calle del 
Cristo, núm. 5: linda dereoba, Huertas; izquier

da y • spalda, herederos de Francisco Beua

veute 
Herederos de Miguel Tejada, una casa calle d< 

Valdemoro, núm. 7: linda derecha, Antonir 
Nadal; izquierda, herederos de José Maroto, y 
espalda, María Romauo 

Herederos de Juan López, uua casa cade del Cris

to, núm. 6: Iluda derecha y empalia, herédeme 
de Dommingo VillaS'Sor, é izquierda, herede 
ros de Juan de Dio* Orden z 

Doroteo Mouoayo, una casa calle del Pouieute. 
núm. 14: liúda derecha, Baldomcro Rodríguez; 
espalda, Cambo Gómez; izquierda, Cesáreo 
Bieodicho 

Antonio Muñoz, una oasa calle del Críelo, húme

ro 3: linda d e c e b a . José Palacio;; izquierda y 
espalda. Juan Vaidivielso 

Eugenio Marliuez, una eaa s o l a r oalíe d«d Cristo, 
núm. 4: liúda ilerecba, José L v i o ; izquierda y 
espalda, Juau Val l i v ídso 

Leandro Miriiuez, uua cas» calle d« las l lra?, 
núm. 10: liúda dereoba, Doroteo Bdiluebó ; lz< 
quierda, (gnocencia Núñ z. y espalda, Maree 
lino Beuilo 

Juau Manuel Moduero, uua cas* calle le la Fuen 
te, uúm. 11: Iluda derecbt, Rilmunda B«lles 
teros; izquierda, herederos de Julián M 1го. y 
espalda, Vicente Roldáo 

V i c e n t e M a r i n a , uua lieira de riego eu el puenl 
del lio feo, de caber uua fauega: liúda Sulieut 

V a l o r a d o * 
d e d u c i d a s 

eargas 

Pesetas O é n U . 

150 

250 

200 

325 

250 

200 

500 

250 

200 

250 

200 

200 

340 

200 

200 

200 

250 

200 

250 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

NUMERO 

de 

orden 

126 

135 

141 

155 

160 

170 

181 

182 

183 

187 

193 

195 

198 

199 

202 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
y c o s t a » 

Pesetas Cents . 

414 75 

36 05 

153 65 

75 55 

7 28 

1.033 17 

115 85 

79 50 

109 90 

19 55 

3 63 

40 45 

47 70 

264 10 

11 26 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C Í D A S 

y Poniente, oaoera; Norte y Mediodía, Maroeli 
DO Benito 

Fel iz Ordouez, una tierra en la Vega, de una fa

nega y tres celemines: que l inda Saliente, oa

cera; Mediodía y Poniente, camino, y Norte, 
herederos de Fermín Benito 

Juana Panadero, una casa calle de la Caridad, 
núm 12: liúda derecha, Juan Valdivieso; la

quierde, Victoriano Marina, y espalda, calle 
del Norte 

Engracia Quirós, una era de pan trillar en San 
Antouio, de caber tres celemines: linda Sa 
l íente , oamino; Mediodía, herederos de Luis 
Quirós; Pouiente, Marcelino Benito, y Norte, 
herederos de Fraucisoco Marín 

Patricio Sevil la, uoa casa calle del Reloj, núme

ro 2: linda derecha, solares; izquierda, Fran

cisco Rincón, y espalda, Eusebio Carrasco . . . . 
Mana Windel , uua oasa cal le de Valdemoro, nú

mero 30: linda derecha, herederos de Romáu 
Manzanares; izquierda y espalda, Víctor Gui

jorro 
Marcelino Benito, vecino de Valdemoro, una lie 

rra en el cerco, de 24 fanegas: que l inda Sa 
liento y Poniente, Soto de Tamarizo; Medio lia, 
Ramón Arias, y Nort •, Calixto Delgado 

Herederos de Ángel García, veoinos de Valdemo

ro, una vi3a en Valdebondl l lo , de siete fane

gas: l inda Saliente, el Caz; Mediodía, Fél ix Or 
doñVz; Poniente, herederoa de Luis Quirós, y 
Norte, Mioaela Benito 

Herederos de Tomás G¡>, uua casa eu la calle del 
Rio, núm. 2: linda derecha, herederos de Con 
solación Carrasco; izquierda, Mercedes Díaz, y 
espalda, «otares 

H e r o l e r o s d e J sé Valdivielso (mayor) , vooiuos 
de Madrid, una tierra de riego en el Juncal , dr 
una fanega y seis celemines: linda Saliente, 
Maoario Sevi l la; Mediodía, herederos do José 
Valdivielso; Pouiente, el oamino, y Norte, el 
Soto 

Herederos do Eugenio V a l d i v i e s o , vecinos di 
Madrid, uua tierra de riego en el Juncal, de 
uua fanega y seis celemlues: l inda Saliente, 
Maoario Sevil la; Mediodía, Calixto Delgado; Po

niente, cam'uo , y Norte, herederos de José 
Valdivielso (mayor) 

Francisco Moreno, vectuo de Madrid, solar oall< 
de San Marcos, núm. 17: linda derecha, José 
Ordouez; izquierda, calle del Pouieute, y es 
palda, Eulogio Garcés 

Francia 10 Pérez Romano, casa Holar cal'e de la 
Soledad, núm. 3: linda derecha, Calizto Del

gado; izquierda y espalda, Félix Ordenes 
Basilia Rincón, vecina de Madrid, uua tierra en 

la raya alta, de oiuoo fauegas: linda Saliente. 
Mercedes Díaz; Mediodía, Macario Sevi l la; Po 
nieote, barrauco, y Nort?, Fructuoso Delgado. 

Diego Ramírez d> Gamboa, uua casa calle do F o 

mento, uúm. 1: linda dereoba, casa deCapella 
nía; izquierda, casa del Curato, y espalda, be

rederos de Luis Quirós 
Eduardo Valdivie lso , veoiuo de Madrid, una tie 

rra eu los tranzones, de dos fanegas: l í a l a Sa 
l ieute, Norte y Poniente, el camino, y Medio

día, Deograclaa Piedra 

Valoración 
d u с I d » j 

cargas 

Pesetas Cent*. 

340 

500 

625 

300 

625 

200 

9 .600 

160 

500 

500 

500 

200 

200 

400 

750 

160 

La subasta se efectuará en la Casas Consistoriales de esta localidad, el dia 16 de 
Febrero, á las ouce de la tnañaua, por espacio de uua hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bieues pagando el principal, recargos y 

costas antes de cerrarse el remate: 

2.° Que será postura a imisible la quo cubra las los teroeras partes del valor l íqai 
do fijado á les bienes. 

3.° Q ie los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán do manifiesto 
en esta Ageucia sin poderse e l i g i r otros, y que si se careciese de ei los , se suplirá su 
ftlta en la forma que prescribe la regla 5 * leí art. 42 del reglamento do la 1y Hipo

tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la aJjudlcaclón los gastoa que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes sa obligan á entregar en el aoto de la subasta el importe 
del p r i u c p i ' . recargos y costa del proae l imieuto ejecutivo que adeu leu los Contribu

yentes de quienes procelau las fincas  u b i  t a l a s y hasta el completo del precio del re

mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según dispo

nen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1338. 
Lo que se a n u n s n al públiso en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 .

a del ar
ticula 37 otlado. 

En San Mar'.iu da la Vaga á 13 de Euero de 1 8 9 5 . = E l Ageuts ejecutivo, Máximo 
Garrote. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


